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1 archivos adjuntos (97 KB)
2019-00356 AdmiteContestacion-Vincula-Requiere.pdf;

Cordial saludo

Por medio del presente, me permito enviar Auto Admisorio de Proceso Ordinario Laboral de Primera
Instancia y link del expediente digital en mención para los fines pertinentes.

76001310501120190035600

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EilPX_5EWsFHsk0exKnAK08BE8d9alhLhtl92khlFTaWvQ?e=c8atlL


Número de Radicado 20234010886632 

Bogotá D. C.,30/03/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 11 LABORAL DE CALI

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76001310501120190035600

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: SEBASTIAN MONTES CASTRO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401088663200001
Demanda 2023401088663200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informado que COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A., presento contestación a la demanda dentro del término judicial, sin 

que la parte hubiera presentado reforma a la demanda.  

 

En segundo lugar, verificado el expediente de la referencia, no se avizora 

que la parte demandante hubiera allegado la constancia de notificación 

judicial de la demanda COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en 

ese orden, de conformidad con el principio de celeridad, se ordena que, por 

la secretaría del Despacho, se realice la notificación judicial de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Finalmente, 

conforme se desprende del historial de vinculación de la demandante, se 

hace necesario integrar como litis consorte necesario a la AFP SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 575  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2019-00356-00 

Demandante SEBASTIANA MONTES CASTRO    

Demandado -ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

- SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO 
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Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la 

contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., fueron presentadas dentro del término judicial y 

reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda.  

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En segundo lugar, atendiendo que dentro del plenario no reposa 

constancia de notificación judicial de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con el principio de celeridad 

procesal, se realizara por la secretaría del juzgado la notificación judicial 

electrónica, de que trata, el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en aras de 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

Finalmente, con fundamento en los hechos, pretensiones de la 

demanda e historial de vinculación que reposa en los anexos allegados con 

la contestación de Porvenir S.A., se hace necesario integrar al presente 

proceso en calidad de litis consorte necesario a SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del 

C.G.P. por aplicación de lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

corriéndole el respectivo traslado de la demanda para su contestación.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al abogado(a) MARÍA CAMILA MARMOLEJO 

CEBALLOS, y portador(a) de la T.P. No. 313.185, conforme a los términos 

del memorial poder de sustitución allegado al expediente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., al abogado(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, y portador(a) de la T.P. No. 115.849, conforme a 

los términos señalados en la escritura pública No. 788 del 6 de abril de 

2021, expedida por la Notaria Dieciocho del Círculo de Bogotá D.C., que 

fuera allegada al expediente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., al abogado(a) ROBERTO CARLOS LLAMAS 

MARTÍNEZ, y portador(a) de la T.P. No. 233.384, conforme a los términos 

señalados en la escritura pública No. 508 del 25 de mayo de 2017, 

expedida por la Notaria Catorce del Círculo de Medellín, que fuera allegada 

al expediente. 

 

SEXTO: POR LA SECRETARÍA DEL DESPACHO y en aras de imprimir 

celeridad al presente proceso, NOTIFICAR PERSONALMENTE a la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS conforme lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, con el envío de la 

presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica de 

notificación del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que 

deban entregarse para el traslado. 

 

SÉPTIMO: VINCULAR al presente trámite a la sociedad SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme lo dispone el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, con el envío de la presente providencia como 

mensaje de datos a la dirección electrónica de notificación del demandado, 

adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse para el 
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traslado. De lo anterior la parte demandante deberá enviar la constancia 

en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la confirmación de 

recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La notificación personal 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos, el término de diez días hábiles para contestar 

la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser tramitadas 

por la parte demandante. 

 

NOVENO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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